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IDIIlHinSfiCiOII PHOVIÍKÍH

Delegaciún provincial 
de Abastecinilentos y Transportes 

de Valladolid

Autorizaciones de Compra de harina 
panificable

CIRCULAR NÚMERO 20-60
La Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes, por Circular 
5/60 de fecha 8 de julio próximo pa
sado, prorroga para la Campaña Ce
realista 1960-61 la Circular 10/58 de 
fecha 10 de ’agosto de 1958, inserta 
en el Boletín Oficial del Estado nú
mero 197 de fecha 18 de agosto 
de 1958, con excepción de los ar
tículos 6, 8, 17, 30, 32, 34 y 36 de la 
Circular mencionada, que quedan de
rogados. La nueva redacción de estos 
artículos es la que publica el Boletín 
Oficial del Estado número 170 de 16 
de julio de 1960.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 13, esta Delegación Provincial 
ha procedido a expedir las AUTORI
ZACIONES DE COMPRA de harinas 
panificables para la actual Campaña, 
las cuales están a disposición de los 
industriales panaderos, fabrican
tes de pasta para sopa, de galletas,, 
productos dietéticos, churrerías, pas
telerías y cuantas industrias, empleen 
en su fabricación como materia pri
ma harinas panificables: en está De
legación, calle Gamazo, número 3, 
tercero derecha, hasta el día 20 del 
próximo mes de septiembre.

Toda industria que a partir del 21 
del, citado mes de septiembre, no esté 
en posesión de la indicada AUTORI

ZACION DE COMPRA, no podrá su
ministrarse de harinas panificables.

Los industriales panaderos de los 
pueblos de la provincia, recibirán es- . 
tas AUTORIZACIONES DE COM
PRA/ a través de sus respectivos 
Ayuntamientos. i

Se advierte una vez más a los fa
bricantes de harinas de la provincia, 
del próximo septiembre, les queda 
del próximo ceptiembre, les queda 
terminantemente prohibido des
pachar harinas sin qüe antes se les 
haga la presentación de la tan citada 
AUTORIZACION DE COMPRA de la 
actual Campaña 1960-61, por quedar 
anulada a partir de este día las au
torizaciones de compra de la pasada 
Campaña 1959-60.

Lo qüe se hace público .para cono
cimiento de los industriales indicados 
y cumplimiento de cuanto se ordena.

Valladolid, 29 de agosto de, 196Q.-.; 
El gobernador civildelegado proving-'’' 
cial.'

2.799

iDnininBAtioii HDimiPAi
• CAMPASPERO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para atender 
al pago de las obras de adquisición 
de un solár para dos unidades esco
lares, aportación a fondo perdido pa
ra dichas obras y otros gastos de la 
misma naturaleza,, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con arreglo a lo dispues- 

J to en el artículo 698 de la vigente Ley 

de Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrán presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que se estimen 
convenientes. '

Campaspero, 31 de agosto de 1960. 
El alcalde, Maximiano García.

2.821-2.000
—------------

' “ COGECES DEL MONTE
En la Secretaría de este Ayunta

miento se halla expuesto al público, 
por término de quince^ días hábiles, 
para oír reclamaciones, un expedien
te de suplementos de créditos al Pre
supuesto ordinario en vigor, por im
porte de veinticinco mil pesetas, que 
se destina a reforzar partidas insufi
cientemente dotadas para hacer fren
te a gastos de carácter inapazable.

Lo que se hace público a efectos 
del artículo 691 de la Ley de Régi- 

,m.en Local vigente.
Cogeces del . Monte, 25 de agosto de 

1960.—El alcalde, Alfonso Esteban.
2.762-2.001

OLMG^-DE ESGUEVA
Habiéndose acordado por este 

Ayuntamiento la imposición de un 
derecho o tasa sobre disfrute de 
aguas se halla de manifiesto al públi
co, en la Secretaría municipal, por 
el plazo de quince días, el acuerdo 
adoptado, juntamente con la ordenan
za y tarifa, a fin de que, durante di
cho plazo, puedan presentarse las 
reclamaciones que se consideren per
tinentes, conforme dispone al artícu
lo 722 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Olmos de Esgueva, 22 de agosto de 
, 1060.—El alcalde, Victoriano Sanz.

2.756-2.002
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* PUENTE DUERO
Publcado en el “Boletín Oficial” de 

la provincia número 169, de 27 de 
julio último, anuncio de proyecto: de 
Presupuesto .extraordinario formado 
para atender a gastos de instalación 
del servicio telefónico en esta locali
dad, habiéndose sufrido- error, se rec
tifica tal anuncio en el sentido de ha-
ber sido aprobado el anteproyecto de. 
mentado Presupuesto, exponiéndosen 
ái público a efectos de examen y re- " 

Aclamación.
Puente Puero,,10 de agosto; de 1960. 

EI alcaide, Daniel Casero.
2.822—2.003

SAN MIGUEL DEL ARROYO
En los días y horas que se indican, 

tendrán lugar en esta Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del señor al
calde, o . quien legalmente le repre
sente y'con asistencia de un funcio
nario del Ramo de Montes, las pri
meras subastas de los aprovechamien
tos forestales de los montes de estos 
propios que a continuación se ex
presan:

Frutos de pino albar
Día 16 de septiembre, a las diez lui

rá.s, fruto dé. pino albar del monte 
“El Negral”, bajo el tipo' de tasacióri ' 
de 1.800 pesetas./ . n ,

Día 16 de septiembre, a las doce ho
ras, fruto de pino albar deL monte 
“Negral”, bajo el tipo dé 

,2.000 pesetas.
Aprovechamiento de

Día' 23 de septiembre. 

tasación de

pastos.
a las once

horas, aprovechamiento de pastos del 
'monte “Carbonero y Pico del Agui
la”, bajo el tipo de tasación de 7.875 
pesetas.
' Día 
horas, 
monte 
sación

27 de septiembre, a las once 
aprovechamientó de pastos del 
“Negral”, bajo el tipo- de ta- 
de 7.500 pesetas.

Los licitadores presentarán sug pro^ - 
.posiciones, bajo sobres cerfados, reini. .^ 
tegrados con .arreglo- a la Ley del Tim-; ; 
bre, siendo además requisito indis-. L' 
pensable, acompañaría las mismas eLMi. 
resguardo provisional de haber efec- ' 
tuado el ingreso del 5 .por 100 del } 
importe de la subasta y declaración ; 
jurada de no hallarse comprendido 
on ninguno de los casos de incapaci
dad e incompatibilidad señalados en 
ios: artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
¡de Contratación de 9 dé enero de 1953.

La presentación ¿de pliegos, se ve
rificará durante el plazd’^de media ho
ra, que empezará a contarse desde . 

, el. comienzo de la subasta. '

Los pliegos de condiciones y presu-
puesto de indemni 
de manifiesto ^ 
taría de este 
las, horas hábñ \\- 
drán - ser exam

/to de 
/ retón.

Miguel ó 
1960.'

;, se hallan 
n la Secret 
o, duránte 
donde po-

?^WiM' ,de agos- 
--..tquiel Mo-

2.776-2.004

SALVAD'D^: DE ZAPARDIEL
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales :^ las de Administración 
del Patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1959, permanecerán ex
puestas al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con los doc 
mentos que las justifican, por espaci. \^ 
de -quince días, durante cuyo plazc B
y los ocho días Siguientes, podrán sel- 
examinadas por cualquier habitante 
del término y formular por escrito 
los reparos u óbservaciones que esti
men pertinentes, conforme precep
túan las disposiciones vigentes.

Salvador de Zapardiel, 20 de -julio ' 
de 1960.—El alcalde, Pablo Galicia. | '

, 2.692-2.005 

3^?^IBAÍfEZ DE VALCORBA

En cumplimiento- de lo que dispo
ne el artículo 691 de la Ley de Ré
gimen Local, se hace público que, du
rante el plazo de quince días, se ha- ' 
liará de manifiesto al público, .en /la j 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
expediente aprobado para habilitar y 
suplementar créditos en él Presu- ¡ 
puesto ordinario vigente, por medio i
de superávit y de transferencia, a los 
efectos de su examen y reclama-, 
ciones.

Santibáñez de Valcorba, 2,2 de agos- 
to,^de I960.—El alcalde, Mariano Gó- 
riiezi .

■■SARDON DE DUERO
Formulada y rendida la cuenta de-1 

Presupuesto- de esta localidad, corres- j . ' Simancas, 25 de agosto -de 1960.—El 
pondiente al ejercicio de 1959, se ha-J r alcalde, Julián Sáez.
11a expuesta al público, en lá Secre-M
taría de este Ayuntamiento, para que, 
durante el plazo de quince días há
biles y ocho más, se -presenten las re
clamaciones que sé estimen conve
nientes contra Ía misma.- .

Sardón de ,jD.uero, 20 de agosto de 
'1960.—El alcaide, .Julio PArra.

/2.708—2.007

SIMANCAS
El día primero hábil, a las'diez ho

ras, una vez .transcurridos : los diez 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anun- 
cio en-el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, tendrá lugar en- esta ‘Casa 
Consistorial, la apertura de pliegos 
para la subasta de cuatro'cárceles de 
leña gruesa, equivalentes a 7,000 me
tros cúbicos, y 5.590 ca,rgas de rama
je, equivalentes a .894,400 metros cú
bicos, del pinar “Pimpollada”., de es
tos propios, bajo el tipo de tasación ■ 
de 12.926 pesetas, debiendo presentar
se las plicas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha has- 

e] '-’>■ anterior al señalado pára 
a de las mismas, de las diez 

.ce horas; siendo requisito 
>\'.ble para tornar parte en la 

^¡\onsignar el 3 por 100 del 
:• la tasación y presentar 

de incompatibilidad, no 

ta

.endose a Ips licitadores 
cado profesional alguno.

certifi-

■ Simancas, 25 de' agosto dé 1960.—' 
El alcalde, Julián Sáez.

1 . 2753-2.008

' SIMANCAS
El primer ^a hábil,¿a las once ho

ras, 'üíA'’^'éz.. transcútridos los diez 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio' en el “Boletín Oficial” de la^'pró- 
vincia, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, la apertura de pliegos 
para la subasta de 2.440 cargas de 
ramaje, equivalentes a 390,400 metros 
cúbicos, deU pinar “Pimpollada”, -de 
estos propios, bajo el tipo de tasación 
de 4.642 pesetas, debiendo- presentar- 
■sé las n'-cas en la Secretaría de este

j-ejS^^Vuto, desde esta fecha hasta 
rior al señalado para la 

. las mismas;-, de las diez 
Odoras; siendo requisito in- 

2.771-2.006
> de4 ' ir

i declaración
j exigiéndose

■ara tomar parte en la 
gnar el 3 por-100 del 

la tasación y presentar 
de incompatibilidad, no

. ’ a los licitadores certifi-
¡ cado profesional algún,o.

2.754—2.0090

o SIMANCAS
El día primero hábil, a. las doce ho

ras, una vez transcurridos los diez 
días hábiles, a partir-del siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro- .
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vincia, tendrá lugai?. en ■ esta Casa 
.Consistorial, Ía apertura de pliegos 
para la subasta de dos cárceles de 
leña y 1.320 cargas de ramaje, equi
valentes a 3,500 metros cúbicos de

del monte “Carratovilla” en 52.656 
pesetas.

Los pliegos de condiciones, presu
puestos de indemnizaciones'y demás.

de “Las Liebres”, número ,16-A del Ca
tálogo y año forestal de 1960-1961, ba
jo el tipo de tasación de cuarenta y

leña gruesa y 211,200 metros cúbicos
de ramaje, del pinar “Pimpollada”, 
de estos propios, bajo el tipo de tasa
ción de 3.052 pesetas, debiendo' pre
sentarse las plicas en la Secretaría 

' de este Ayuntamiento, desde esta fe-

se hallan de manifio-'< 
la Secretaría d. ^ 
durante los día; 
oficina.

La admisión de t 
o concurrir-a die 
nará a.las trece '

'blico, en 
i\ amiento, 

SWailes de

cha hastr 
para la r 
laá diez a 
quisito in
te en. la 
100 ¿del in

ior al señalado 
as mismas, de 
ras: siendo re
ara tornar par- 
ígnar el 3 por 
t.asación y pre-

rior hábil al señalado para cada una 
de-ellas; '
i Tudela 
i960.—El 
^ahZ'.''

dé- Dúéró',' 24 de agosto de

optar 
termi- 

uia anfe-

dos mil pesetas..
La subasta so fiovj

ten- 
apa-

una
de la señalada para 1a-

Tviaad”

forme
Z\ facul- 

admi- 
•s al

a 1 e^a I de accidental, Ciro ' subasta. r ■
Valdenébro devios Valles, 22 de

2.768—2.01-2 ' ^, 2igosto de 196O.---*íal alcalde, J. Ar-
sen/tar de ne incompatibili
dad, no exigiéndose a los licitadores 
■certificado profesional alguno.

Simancas,; 25 de agosto de 1960.—

2.780-2.014.

El alcalde, .Julián Sáez.

^' TIEDRA

2.754-2.010

‘ Aprobado por . .el^Ayuntamiento el 
^ara 1^,rprestacióñ personal 

y d^ransportes en el corriente ejer-> 
cicio, queda dé manifiesto'al público, 
durante el plazo de ocho días, en la 
Secretaría , de este Ayuntamiento, a 
los efectos de ‘examen y reclamacio
nes por los interesados comprendidos 
en el mismo. '

Tiedra, 25 de agosto de 1960.—El 
.alcaide, Marcial Rodríguez.

' - '2.761-2.011
—

‘ TUDELA DE DUERO
En los días y horas que a' continua

ción se relacionan, tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial, las primeras 
subastas de los aprovechamientos fo
restales de estos propios que se ex
presan: , ' ,

Día 19 de septiembre próximo ve- 
niderb, a las. diez horas, la de 500 
hectolitros de fruto piñonero del mon
te “Carratovilla” en 20.000 pesetas.

El mismo día, a las doce horas, la 
de 1.300 hectolitros de dicho fruto' pi
ñonero, del monte “Santinos Santa 
Marina” en 52.000 pesetas.

También en dicho día, a las trece 
horas, la de 800 hectolitros del refe
rido' frutó piñonero de los montes “La 
Luisa”, “Llanillo”, “Pozuelo”, etó., del 
agregado' Herrera de Duero en 32.000 
pesetas.

Día 24 de octubre próximo, la de 
corta de 1.143 piños dél monte “Santa 
Marina”, bajo el tipo de tasación de 
■276.099 pesetas, a las trece horas.

El día 25 del mismo, a las doce ho
ras, la de corta, también, de 292 pinos

■ VALDENEBRO, DE LÓS VALLES 
El dS ''7 de septiembre próximo. Valdenebro de los valles'

a las diez horas, tendrá lugar en el 
Salón de Actos de esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor 
alcaide o concejal, en quien delegue 
y dé un representante del Distrito 
Forestal, así' como del secretario de 
este Ayuntamiento que dará fe del 
acto, la subasta para el aprovecha
miento del fruto “piña”, del monte de 
“Las Liebres” de estos propios, bajo 

' el tipo' de tasación de seiscientas pe
setas. -

La subasta se celebrará conforme 
a los pliegos de condiciones faculta- 

. tivas, . especiales y económico-admi 
nistrativas que están expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

L^s proposiciones se harán en plie
go cerrado y serán extendidas en 
papel timbrado, con arreglo a la vi
gente Ley del Timbre dél Estado y 
con, arreglo' al modelo que figura en 

su razón, debiendo 
más el resguardo 
ber hecho efectivo 
co por ciento' de la 
o ser presentadas 
;s de oficina, desde 
rezca este anuncio

El día .catorce'’d'e.^;^eptiembre pró- 
xirhOg a las doce horas, - tendrá lugar 
en el Salón de Actos de esta Casa 
Consistprial, bajo la presidencia del 

“heñor alcalde o concejal en- quien de
legue, .así como del- representante 
del Distrito Forestal y del Ayunta
miento de esta villa, actuando como
secretario' el dé esta Corporación que 
dará fe del acto, la subasta para el 
aprovechamiento dél fruto “caza” del 
monte de “Las Liebre^”, de éstos pro
pios, bajO' el tipo de tasación de ocho 
mil pesetas.

La subasta se celebrará conforme 
a los pliegos de condiciones faculta
tivas, especiales y económico-admi
nistrativas que están expuestas al 
público en,.la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán en pa
pel timbrado,con arreglo a la vigente

el exo'^'-n 
aeon: 
proV' 
el im 
tasac 
deritr 
el di?

Ley del Timbre del Estado,- con arre
glo al modelo que figura en el expe
diente de su razón y debiendo acom-'

en el ^Boletín Oficial” de la provin- 
cia,--hasta media hora antes de la se
ñalada--para Ua-'*subasta.
j Valdenebro dé ' lós Valles, 22 de 
4g9sto de I960.— El alcalde, J. Ar-, 
¿üello. . i

2.782-2.013;

VALDENEBRO ' DE XOS VALLES
Ehdía veintidós de septiembre pró

ximo, a las* once horas, tendrá lugar 
en el Salón de actos de esta Casa 
Consistorial,, la subasta para el apro
vechamiento de los pastos del monte

p:- 
he 
ci'

; bi
; cr 

de

nardo provisional de
lectivo el depósito del . 
to de la tasación, de- 
Asentadas en esta Se- 
e las horas de oficina, 
m que aparezca este 
“Boletín Oficial” de la

provincia, hasta media hora antes de
! la celebración, de la subasta.

Valdenebro, de los Valles, 22 de 
agosto de 1960.—El alcalde, J. Ar-

9 güéllo.. • ,
Í ■ 2.781—2.015
i- —------------

VALDESTILLAS
De'conformidád con lo preceptuado 

en el artículo 19 del vigente Regla
mento de contracción municipal, y 
en los días y horas que también se
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indicarán, téndrán lugár las prime
ras subastas de aprovechamientos fo
restales de los montes “Alto o Capo
nes” y “Tamarizo”, números 57 y 58 
del catálogo, de estos propios, en la 
Sala de sesiones de la Casa ’Consisto
rial, bajo la presidencia del señor 
ealde o concejal en quien delegue 
de un representante del Distrito' 1 
restai y secretario del Ayuntamiento 
que son las siguientes;

El día 5 de octubre, a las trece ho
ras, tendrá lugar la correspondiente 
a 1.250 pinos albares, que cubican 433 
metros cúbicos de madera, 536 metros 
cúbicos de leña y 332 metros cúbicos 
de ramaje, bajo el tipo de tasación 
de trescientas cincuenta y ’ ocho mil 
quinientas ochenta y seis pese
tas (35^586). '

El día 9 de noviembre, a , las diez 
horas, la correspondiente a 386 pinos 
de resinación a vida, del monte “Ta
marizo”, númpro 58, bajo el tipo de 
tasación de siete mil setecientas vein
te pesetas (7.720). . ,

Las licitaciones se verificarán por'--
medio de sobres cerrados y pliegos 
reintegrados ion pólizas de 6,50 pe
setas, \siendo' indispensable acompa-, 
ñar a las mismas el resguardo provi
sional de haber efectuado el ingreso 
del 5 por 100 de su tasación en Ar
cas municipales y declaración jurada 
de no hallarse comprendido- en nin
guno de los casos de los artículos 4.° 
y 5.0 dpi Reglamento ; para poder to
mar parte en la subasta de maderas, 
presentarán también los licitadores el 
certificado: profesional de la clase A, 
B ó G. , ’ .

Para la subasta de resinas los lici
tadores estarán provistos del certifi
cado industrial resinero de la 2.^ Co
marca, en cuanto- a la primera subas
ta y en cuanto a la segunda, si la 
primera quedara desierta, podrán to
mar parte en la misma todos los fa
bricantes provistos de certificado pro
fesional resinero, cualquiera que sea ■ 
la Comarca. ï

El plazo de admisión de pliegos, 
empezará desde el día siguiente al en 
que aparezca éste anun.c'/> en el “Be- 
letín Official” de la 

. el día anterior á’ 
subasta, a las

El pliego de 
-puestos de indemne 
dé manifiesto al púb 
taría de este Ayunt 

^cia' hasta 
para la

'’esu- 
an 

Secret 
n, donde

podrán ser examihados por cuantos 
lo deseen, durante los días y horas 
hábiles de oficina.

Valdestillas, 24 de agosto de I960.— 
El alcalde, Ramón-’ Pernández.

2.744—2.016

VIANA DE CEGA
Rectificación al anuncio inserto en 

el “Boletín Oficia^” 
número 1 
dp

lar desier-. 
Í celebra- 
hábil de 

■s”.
■ar de-

à provincia 
agO'Sto

.aSbas se ce-
-uí a los veinte días 

c la celebración de las pri- 
^.meras”.
H-yiana de , Cega JYe de agosto de 
1960.—El. alcalde (ilegible).

2.759-2.017

VILLABAÍ<EZ
Aprobados por e^e Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones económico- 
administrativas pára la subasta del 
aprovechamiento de caza en el mon
te “Carraolmos”, número 81, de este 
Ayuntamiento, se hallan expues 
al público, en la Secretaría mun> 
pal, por término de ocho días, a efe 
tos de exarnen y reclamaciones.

Villabáñez, 18 de agosto de 1960.-
' El alcalde, Eélix:- J. de Fuente.

' 2.704-2.018 • TO^

VILLABAÑEZ
Aprobados por este Ayuntamiento 

los pliegos de. condiciones económico- 
administrativas para la subasta de 
pastos del monte “Garraolmos”, nú
mero 81, de este Ayuntamiento, en 
los puntos o pagos de “Laderas” y, 
“Rozas Ultimas”, se hallan expuestos 
al público, en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, a efec
tos de examen y reclamaciones.

Villabáñez, 18 -de agosto de 1960.^ 
Fr alcalde, Félix J. de Fuente.

2.704-2.019

■ VILLAGARCIA DE CAMPOS
Queda de manifiesto al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, el pre-, 
supúesto extraordinario para repara
ción de- calles de la localidad y otros 
servicios, durante cuyo^^plazo podrán 
presentarse contra el mismo, las re
clamaciones y observaciones que se 
estimen pertinentes.

Villagarcía de Campos, 22 de agosto 
de ,1960.—Él alcalde, Angel Gutiérrez.
1 . ; 2.723-2.020

VILLALBA DE LOS ALCORES
Aprobados por el Ayuntamiento un 

; expediente de .habilitación de crédito 
y otro de suplemento, dentro del 
Presupuesto brinario vigente de 1960, 
se exponen al público, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, con el fin de oír re
clamaciones que contra los mismos 
pueden presentar los vecinos intere-' 
sados...-. - ---
j -iVillalb.a de los Alcores, 25 de agos
to de 1960.-E1 alcalde, Miguel García..

2.765-2.021
ï ’

VILLALBA DE LOS ALGORES
El dia 24 de septiembre próximo, a 

las once horas, tendrá lugar en este- 
Ayuntamiento la subasta de los pas
tos generales del monte “El Común”,, 
de los propios de este Municipio. 

El tipo de ta sació 
pesetas, cor

1 de 42.000 
?n el mis- 
¿os de in- 
era. :
nar. par- 
'’.rán en 
sta las 
embre, 

faculta-
dUministrativas ‘ se 

.manifiesto, en la misma Se-
xttaría, todos los días hábiles y ho

ras de oficina. ,
■ Villalba de Íos Alcores, 25 de agosto 

(le 1960.—El alcalde, Miguel García.
2.766-2.02¿‘

 WNcíbs  
, ’ 'HERMANDAD SINDICAL 

DÉ LABRADORES Y GANADEROS
DE CEINOS DE CAMPOS

Aprobado, reglamentariamente, el 
padrón de contribuyentes sujetos al 
pago de las cuotas para sostenimien
to de la Hermandad y de los servi
cios de guardería rural y caminero, 
para el presente año, queda expuesto 
al público, por espacio de quince días, 
en la Secretaría de la Hermandad, a- 
los efectos de examen y reclama
ciones.

Lo que se hace público, por fnedio 
de^.:. presente, pg^a general conoci- 
nifento y efectos consiguientes.
i Ceinos, 20 de/agosto de 1960.—El 
jefe.de la Hermandad, Paulino Vielba. 
■ ■ . 3.. y ' 2.726—2.023
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